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por medio de la cual se establece el 
procedimiento especial administrativo y judicial 
para la restitución internacional y/o garantía del 
derecho de visitas de niños, niñas y adolescentes.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

CAPÍTULO PRIMERO
Principios y Definiciones

ARTÍCULO 1°. Objeto. Esta Ley tiene como 
objeto establecer el procedimiento especial 
administrativo y judicial para la restitución 
internacional y/o para la organización y la garantía 
del ejercicio efectivo del derecho de visita de niños, 
niñas y adolescentes menores de dieciséis (16) años, 
a través de un trámite rápido y eficaz que garantice 
su retorno al país de residencia habitual, dando 
aplicación a lo dispuesto en el Convenio Sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores y la Convención Interamericana Sobre 
Restitución Internacional de Menores.

En ningún caso, el presente trámite de restitución 
tiene como propósito establecer el lugar de 
preferencia del niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años para residir, ni determinar la 
idoneidad del progenitor que deba permanecer con 
el menor de dieciséis (16) años, asuntos que serán 
de exclusiva competencia del juez de su residencia 
habitual.

ARTÍCULO 2°. Finalidad. La presente Ley 
tiene como finalidad hacer efectivos los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes menores de dieciséis 
(16) años a tener contacto con ambos progenitores, 

o quienes ostenten la custodia y cuidado personal, y 
a no ser sustraídos o retenidos, y asegurar su retorno 
al lugar de su residencia habitual y/o salvaguardar el 
derecho de visitas.

ARTÍCULO 3°. Ámbito de Aplicación. 
Lo dispuesto en la presente Ley y sus normas 
reglamentarias se aplicará en todo el territorio 
nacional a las solicitudes que se tramiten en el 
marco de las leyes aprobatorias de los Convenios en 
mención y que tienen como fin garantizar el retorno 
del niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años a su residencia habitual y/o la regulación 
internacional de visitas.

ARTÍCULO 4°. Principios Rectores. El interés 
superior del niño, la prevalencia de sus derechos, 
la celeridad y la exclusividad son principios 
orientadores al aplicar, interpretar e integrar los 
Convenios citados, considerándose por tal, a los 
efectos de la presente Ley, el derecho del niño, niña 
o adolescente menor de dieciséis (16) años a no 
ser trasladado o retenido ilícitamente, a mantener 
contacto fluido con ambos progenitores o con 
quien ostente este derecho, a obtener una rápida 
resolución de la solicitud de restitución internacional 
o regulación internacional de visitas y a que durante 
su trámite no se resuelva asunto diferente al de su 
retorno, en virtud de lo dispuesto por la Convención 
Sobre los Derechos de los Niños.

ARTÍCULO 5°. Criterios Orientadores. Las 
autoridades judiciales y administrativas al interpretar 
y aplicar la presente Ley se regirán por los principios 
y derechos consagrados en el derecho internacional, 
en la Constitución Política y en las leyes especiales.

Además, se tendrán en cuenta los criterios 
de mediación, sumariedad, economía procesal, 
contradicción, gratuidad, acceso limitado al 
expediente, lealtad procesal, debido proceso, tutela 
judicial efectiva, cooperación y buena fe.
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ARTÍCULO 6°. Definiciones. 
Autoridad Central: Es la entidad u organismo 

encargado de velar por la ejecución y aplicación de las 
obligaciones impuestas por los Convenios.

Solicitante: Persona que reclama la restitución 
internacional o regulación internacional de visitas. 

Sustractor: Persona a quien se le atribuye la 
retención o traslado ilícito del niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años.

País requirente: Es el país que reclama la restitución 
de un niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años trasladado o retenido ilícitamente y/o la regulación 
internacional de visitas. Solo podrán ser requirentes 
Estados que hagan parte del Convenio Sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores y la Convención Interamericana Sobre 
Restitución Internacional de Menores.

País requerido: Es el Estado al que se traslada o en 
el que se retiene ilícitamente el niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años.

Retención Ilícita: Se da cuando el niño, niña 
o adolescente menor de dieciséis (16) años es 
trasladado lícitamente pero no es retornado al Estado 
de su residencia habitual al vencimiento del plazo 
estipulado y en violación del derecho de custodia del 
otro progenitor o persona que lo ejerce, de acuerdo a 
la Ley del lugar de residencia habitual del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años.

Traslado ilícito: Cuando un niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años es trasladado a un país 
diferente al de su residencia habitual, en violación del 
derecho de custodia conforme se define en esta Ley.

ARTÍCULO 7°. Custodia. Sin perjuicio de la 
denominación jurídica adoptada por el derecho interno 
de cada país, para los efectos de esta Ley se entiende 
por custodia, el conjunto de los derechos relacionados 
con el cuidado personal y contacto con el niño, niña o 
adolescente y, en particular, el de decidir sobre su lugar 
de residencia. Este derecho puede surgir por mandato 
de la Ley, por una decisión judicial, administrativa, por 
un acuerdo vigente entre las partes o por su ejercicio 
efectivo, separada o conjuntamente.

ARTÍCULO 8°. Improcedencia de Decisiones 
Sobre Custodia o Patria Potestad. Se excluye 
expresamente del ámbito del procedimiento 
establecido en la presente Ley, la discusión y decisión 
sobre la custodia o la patria potestad, las cuales son 
de competencia de la Jurisdicción del Estado de 
residencia habitual del niño, niña o adolescente menor 
de dieciséis (16) años.

Parágrafo. Cuando se presente una solicitud de 
restitución internacional y se encuentre en curso 
un proceso de custodia o un proceso de privación o 
suspensión de la patria potestad en Colombia, en otro 
expediente o juzgado, se suspenderá y se rechazará de 
plano aquel que se pretenda iniciar. Será nula e ineficaz 
de pleno derecho toda providencia judicial o acto 
administrativo sobre tales aspectos, que se profiera 
luego de iniciado este trámite.

ARTÍCULO 9°. Consentimiento para Traslado 
o Permanencia. El consentimiento que profiere el 
representante legal del niño, niña o adolescente para 
el traslado o permanencia del menor de dieciséis 
(16) años para establecerse fuera de su país de 
residencia habitual deberá ser expreso y claro. 
El pago de alimentos no se puede entender como 
una aceptación tácita o consentimiento del traslado 
ilícito o la retención ilícita.

ARTÍCULO 10. Legitimación. Toda persona, 
institución u organismo nacional o extranjero que 
pruebe que un niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años ha sido objeto de un traslado 
o retención ilícita internacional y que demuestre 
un interés legítimo será titular de la acción de 
restitución.

Estará legitimada pasivamente la persona que 
haya sido denunciada por el traslado o la retención 
ilícita del niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años, constituyéndose en la causa de 
la solicitud.

CAPÍTULO SEGUNDO
Colombia País Requirente

ARTÍCULO 11. Trámite. Cuando el niño, 
niña o adolescente menor de dieciséis (16) años 
haya sido trasladado o retenido de manera ilícita 
desde Colombia a un país parte de los Convenios 
Internacionales o se pretenda regular el derecho 
de visita, la solicitud podrá incoarse ante el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar quien 
como Autoridad Central adelantará las acciones 
correspondientes ante el país requerido, con sujeción 
a los procedimientos que se tengan allí establecidos.

ARTÍCULO 12. Requisitos. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, o la entidad 
que haga sus veces, deberá remitir la solicitud a la 
Autoridad Central del país requerido una vez reúna 
los documentos que se mencionan a continuación, 
en el término de 15 días. Se deben aportar los 
siguientes documentos para realizar la solicitud de 
restitución internacional:

1. Formulario Haya debidamente diligenciado. 
Se debe procurar aportar la mayor cantidad 
de datos sobre la posible ubicación y/o 
contacto del niño, niña o adolescente menor 
de dieciséis (16) años, tales como teléfonos, 
dirección y ubicación de familiares, que 
permitan la localización del menor de 
dieciséis (16) años.

2. Escrito de motivación del solicitante, a través 
del cual, de manera detallada y precisa, 
explique las razones por las cuales aplica a 
una solicitud de restitución internacional.

3. Copia auténtica o en su defecto fotocopia 
del documento de registro de nacimiento del 
niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años. En caso de tener más de una 
nacionalidad se debe aportar cada uno de los 
registros de nacimiento.
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4. Copia del documento de identidad del 
solicitante. En caso de tener más de una 
nacionalidad se debe aportar copia de cada 
uno de los documentos de identidad.

5. Copia del permiso de salida del país del niño, 
niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años.

6. Copia del documento de identidad de quien 
sustrajo o retiene ilícitamente al niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años. De 
no tener acceso a este documento, su entrega 
no es de obligatorio cumplimiento.

7. Fotografías recientes del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años y 
de la persona que presuntamente sustrajo o 
retiene al menor de dieciséis (16) años.

8. Se debe aportar la mayor cantidad de 
documentos que acrediten la residencia 
habitual del niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años, tales como: certificación 
y/o documentos que acrediten la vinculación 
educativa, vinculación a salud, vinculación 
a clases extraescolares (arte, deporte, 
cultura), copia de carné de vacunas y demás 
documentos que acrediten la residencia.

9. Documentos que regulen la custodia y 
cuidado personal del niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años.

Se deben aportar los siguientes documentos para 
realizar la solicitud de regulación internacional de 
visitas:

1. Formulario Haya debidamente diligenciado. 
Se debe aportar la mayor cantidad de datos 
sobre la posible ubicación y/o contacto del 
niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años, tales como teléfonos, dirección 
y ubicación de familiares, que permitan la 
localización del menor de dieciséis (16) años.

2. Carta de motivación y propuesta de visitas 
entre el solicitante y el niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años, para lo cual 
es preciso considerar el cambio de horario, 
horas de estudio, descanso y actividades 
cotidianas del menor de edad. En caso de 
visitas personales, se sugiere precisar fechas y 
demás aspectos relevantes para su encuentro, 
e igualmente precisar contacto a través de los 
diferentes medios de comunicación (Skype, 
llamadas, videollamadas, entre otros).

3. Copia auténtica o en su defecto fotocopia 
del documento de registro de nacimiento del 
niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años. En caso de tener más de una 
nacionalidad se debe aportar cada uno de los 
registros de nacimiento.

4. Copia del documento de identidad del 
solicitante. En caso de tener más de una 
nacionalidad se debe aportar copia de cada 
uno de los documentos de identidad.

5. Fotografías recientes del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años.

Parágrafo 1°. El solicitante deberá aportar los 
documentos e información señalada en el presente 
artículo para realizar una solicitud de restitución 
internacional o de regulación internacional de 
visitas, sin perjuicio de que se vea obligado a 
allegar documentos, traducciones al idioma oficial 
o información adicional, de acuerdo a la regulación 
interna del país requerido.

Parágrafo 2°. De no aportar todos los 
documentos e información requerida en el presente 
artículo, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar requerirá al solicitante dentro de los 3 días 
siguientes a la recepción de la petición para que 
allegue la documentación faltante en el término 
máximo de 3 días. Antes de que este se venza, el 
solicitante podrá pedir una prórroga hasta por un 
plazo igual.

El término para remitir la solicitud a la Autoridad 
Central del país requerido se reanudará el día 
siguiente al recibo de la documentación.

ARTÍCULO 13. Desistimiento. Se entenderá que 
el solicitante ha desistido de la solicitud de restitución 
internacional o regulación internacional de visitas, 
cuando no la subsana dentro del término concedido 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
o lo hace de manera incorrecta. La autoridad así lo 
declarará mediante acto administrativo motivado. 
El desistimiento no impide volver a presentar una 
nueva solicitud.

CAPÍTULO TERCERO
Colombia País Requerido

ARTÍCULO 14. Autoridad Central. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar es la Autoridad 
Central que, de conformidad con el Convenio Sobre 
los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores y la Convención Interamericana Sobre 
Restitución Internacional de Menores, se encarga 
de fomentar la cooperación entre las autoridades 
competentes de los respectivos Estados, para 
asegurar el regreso inmediato de los niños, niñas o 
adolescentes menores de dieciséis (16) años y lograr 
los demás objetivos de los Convenios, además de 
promover una comunicación entre las autoridades 
administrativas, judiciales y policivas.

Son deberes de la Autoridad Central:
1. Analizar la solicitud y asegurar que se 

cumplan los presupuestos de los Convenios 
para su trámite.

2. Localizar al niño, niña o adolescente menor 
de dieciséis (16) años trasladado o retenido 
ilícitamente.

3. Prevenir nuevos peligros para el niño, niña 
o adolescente menor de dieciséis (16) años 
o perjuicios para las partes interesadas, 
tomando o haciendo tomar medidas 
provisionales.



Página 4 Jueves, 3 de julio de 2025 Gaceta del conGreso  1130

4. Intercambiar, si ello resulta útil, datos 
relativos a la situación del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años.

5. Proporcionar información general en cuanto 
a la legislación del Estado relativo a la 
aplicación del Convenio Sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de 
Menores y la Convención Interamericana 
Sobre Restitución Internacional de Menores.

6. Facilitar la obtención de asistencia judicial 
y jurídica, incluyendo la participación de un 
abogado.

7. Asegurar, si fuere necesario y oportuno, el 
regreso del niño, niña o adolescente menor 
de dieciséis (16) años sin peligro.

8. Mantener informadas a las partes sobre la 
aplicación de los Convenios y, hasta donde 
fuere posible, buscar la eliminación de 
cualquier obstáculo para su aplicación.

9. Adelantar el seguimiento a los procesos 
en fase administrativa y judicial, así como 
brindar asistencia sobre la aplicación de los 
Convenios.

ARTÍCULO 15. Asistencia o Representación 
del Niño, Niña o Adolescente Menor de Dieciséis 
(16) AÑOS. De acuerdo con las leyes de protección 
vigentes, se designará Defensor de Familia o Comisario 
de Familia en los casos en los que se requiera aplicar 
la competencia subsidiaria, para que promueva los 
intereses del niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años, de conformidad con las facultades 
y funciones que le otorga la Ley.

ARTÍCULO 16. Participación del Ministerio 
Público. El Ministerio Público deberá previa 
notificación que le haga la Autoridad Judicial.

ARTÍCULO 17. Autoridad Policial. La Policía 
de Infancia y Adolescencia, prestará la colaboración 
en cuanto le sea requerida, dentro del ámbito de su 
competencia, en ejecución de los Convenios y Tratados 
Internacionales en materia de sustracción de menores 
de edad.

ARTÍCULO 18. Representación Judicial. El 
solicitante podrá acudir a los servicios de un profesional 
del derecho para que lo represente en el trámite. En los 
casos en los que éste lo requiera, el juez competente 
deberá solicitar a la Defensoría del Pueblo la asignación 
de un Defensor Público o nombrará un defensor de 
oficio para que lo represente, en atención a la garantía 
del debido proceso y a la obligación contraída por el 
Estado en virtud del Convenio Sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. De 
esta designación se informará a la Autoridad Central.

En el evento en que el presunto sustractor carezca 
de los medios para la designación de un abogado de 
confianza, así lo hará saber al Defensor de Familia 
o Comisario de Familia en la etapa administrativa, 
quien en su informe inicial lo pondrá en conocimiento 
del Juez competente para que este provea en la etapa 
judicial un representante de oficio.

ARTÍCULO 19. Listado de Traductores e 
Intérpretes. Cuando el solicitante no pueda acceder 
a un traductor o intérprete por sus propios recursos, y 
sea necesario para el correcto desarrollo del proceso de 
restitución internacional y/o de organización y garantía 
del derecho de visita internacional, el juez designará 
a un traductor y/o intérprete que se encuentre en el 
listado para que preste colaboración para traducir y/o 
interpretar documentos o diligencias orales. Lo anterior 
para garantizar el debido acceso a la justicia.

Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura, 
en un plazo no mayor a seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente Ley, deberá elaborar 
y reglamentar una lista de auxiliares de traductores, 
incluidos intérpretes para personas en situación de 
discapacidad.

CAPÍTULO CUARTO
Etapa Administrativa

ARTÍCULO 20. Solicitud. La solicitud deberá 
ajustarse a los requisitos establecidos en el Convenio 
Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores y la Convención 
Interamericana Sobre Restitución Internacional de 
Menores.

Toda persona deberá acreditar su interés legítimo, 
demostrando sumariamente que se encuentra en 
ejercicio del derecho de custodia, cuidado o contacto 
habitual con el niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años o la infracción al derecho de visitas 
en el país de la residencia habitual del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años.

ARTÍCULO 21. Autoridad Central Colombiana. 
La Autoridad Central Colombiana en cabeza de la 
Dirección de Protección a través de la Subdirección 
de Adopciones del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, o quien haga sus veces, recibirá a través de 
la Autoridad Central del país requirente, la solicitud 
de restitución internacional o regulación internacional 
de visitas, de conformidad con lo contemplado 
en el Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores y la Convención 
Interamericana Sobre Restitución Internacional de 
Menores, y determinará por competencia territorial la 
asignación de la Defensoría de Familia o Comisaría de 
Familia.

Parágrafo. Para la ubicación del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años requerido, la 
Autoridad Central tendrá la facultad legal de acceder a 
las diferentes bases de datos de las entidades públicas 
que tengan un registro de los residentes en el Estado 
Colombiano.

ARTÍCULO 22. Análisis de la Solicitud. La 
Autoridad Central Colombiana analizará y verificará el 
cumplimiento de los documentos y requisitos exigidos 
para la ejecución del Convenio Sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y 
de la Convención Interamericana Sobre Restitución 
Internacional de Menores. En caso de que la solicitud 
sea procedente la Autoridad Central la remitirá a la 
Autoridad Administrativa competente, o quien haga 
sus veces, y efectuará el respectivo seguimiento.
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La Autoridad Central tomará las medidas urgentes 
para lograr la ubicación y localización del niño, niña 
o adolescente menor de dieciséis (16) años y oficiará 
a Migración Colombia sobre el impedimento de salida 
del país.

ARTÍCULO 23. Autoridad Administrativa. El 
Defensor de Familia o el Comisario de Familia, en los 
casos en que no haya Defensor de Familia, con base 
en la solicitud de restitución internacional, dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la solicitud 
o del direccionamiento en el Sistema de Información 
Misional (SIM) o desde la localización efectiva del 
niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años, 
agotará una entrevista de persuasión e ilustración con el 
presunto sustractor para lograr el retorno voluntario del 
niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años 
sustraído o retenido ilícitamente. De esta, se deberá 
justificar ante la Autoridad Central cualquier dilación 
en el término cuando la ubicación no coincida.

En caso que se logre persuadir al presunto sustractor 
para el retorno voluntario del menos de dieciséis (16) 
años al país de residencia habitual, se deberá coordinar 
y dejar plasmado en acta lo referente a la forma en 
la cual se dará este traslado y se deberá informar a la 
Subdirección de Adopciones del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, como Autoridad Central.

De fracasar la entrevista de persuasión e ilustración, 
o cuando el presunto sustractor no se presente a esta, 
el Defensor de Familia o Comisario de Familia tendrá 
el término de cinco (5) días para elaborar el informe 
de restitución que radicará ante el juez, quien será la 
autoridad encargada de decidir sobre el retorno o la 
regulación de visitas, conforme al trámite establecido 
en esta Ley.

La presentación del informe de restitución marcará 
la fecha de iniciación de los procedimientos a efecto 
de lo establecido en el Convenio Sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores 
y la Convención Interamericana Sobre Restitución 
Internacional de Menores.

Parágrafo 1°. El Defensor de Familia o Comisario 
de Familia podrá ordenar la verificación de garantía 
de derechos, conforme a lo establecido en el artículo 
52 de la Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 
1° de la Ley 1878 de 2018, y procederá a tomar las 
medidas de restablecimiento de derechos a las que haya 
lugar conforme a la Ley, en caso de encontrar derechos 
amenazados o vulnerados que generen la apertura de 
un Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos.

Parágrafo 2°. La eventual apertura de un Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos, 
no suspenderá los términos para la presentación del 
informe de restitución ante la Autoridad Judicial.

ARTÍCULO 24. Informe de Restitución. El 
informe de restitución que dará inicio a la etapa judicial 
del trámite de restitución deberá reunir los siguientes 
requisitos:

1. Designación de juez de familia ante quien se 
presente.

2. Nombre, domicilio y nacionalidad de los 
progenitores o persona natural o jurídica que 
tenga la custodia del niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años requerido.

3. Lugar y dirección de la ubicación del niño, niña 
o adolescente menor de dieciséis (16) años.

4. Nombre e identificación de los apoderados 
judiciales, si los hubiere.

5. Los resultados de la entrevista de persuasión.
6. Relación de las medidas ordenadas por parte de 

la Autoridad Central.
7. Los hechos que sirven de fundamento a la 

petición.
8. Relación de las pruebas que acreditan la 

residencia habitual del niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años en el país 
del solicitante y de los demás documentos 
presentados por el peticionario ante la Autoridad 
Central.

9. Las direcciones físicas y electrónicas de los 
participantes en el proceso.

10. La solicitud de la designación de un abogado 
de oficio para el presunto sustractor, en caso de 
que hubiere lugar a ello.

11. Nombre y datos de contacto del traductor 
designado por el solicitante, de ser necesario.

12. Los demás datos que el Defensor de Familia o 
Comisario de Familia estime pertinentes para el 
trámite de la restitución.

CAPÍTULO QUINTO
Fase Judicial

ARTÍCULO 25. Competencia. Conforme a lo 
dispuesto por la Ley 1564 de 2012, corresponde al juez 
de familia o promiscuo de familia del lugar donde se 
halle el niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años, presuntamente trasladado o retenido ilícitamente, 
conocer en primera instancia de los informes de 
restitución en virtud de los cuales un Defensor de 
Familia o quien haga sus veces, solicite la restitución 
internacional, en aplicación de la Ley 173 de 1994 o la 
Ley 880 de 2004.

ARTÍCULO 26. Mandamiento de Restitución y 
Traslado. Una vez radicado el informe de restitución 
el juez, de hallarlo completo, en un plazo no mayor a 
tres (3) días emitirá un mandamiento de restitución en 
el cual ordenará el retorno del niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años e igualmente:

1. Requerirá, mediante el procedimiento más 
expedito y eficaz, a la persona a quien se le 
endilgue la sustracción o retención ilícita del 
niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años para que, dentro del plazo de tres (3) días, 
contados a partir de la fecha de notificación 
del mandamiento de restitución, comparezca 
y manifieste si accede o se opone a su retorno, 
en cuyo caso podrá alegar solo alguna de las 
excepciones establecidas en el correspondiente 
convenio o norma internacional aplicable. El 
requerimiento se practicará con las advertencias 
del caso.
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2. Mantendrá o modificará las medidas adoptadas 
en la fase administrativa, o adoptará otras 
medidas de protección que considere necesarias 
para evitar nuevos traslados.

3. Citará a la Autoridad Administrativa, sea el 
Defensor de Familia o Comisario de Familia, 
para que intervenga en favor de los intereses 
del niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años, de conformidad con las facultades y 
funciones que le otorga la Ley. De igual modo, 
notificará al Ministerio Público el inicio del 
proceso para que intervenga en el marco de su 
competencia.

4. Ordenará y participará en la escucha al niño, 
niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años en privado con presencia del Defensor de 
Familia o Comisario de Familia y el profesional 
del equipo psicosocial, de considerarlo 
necesario. Esta actuación podrá realizarse de 
manera presencial o virtual.

5. Ordenará notificar del mandamiento de 
restitución al solicitante por conducto de 
la Autoridad Central Colombiana y de ser 
necesario, le asignará oficiosamente un 
defensor público o de oficio, en cumplimiento 
del Convenio Sobre los Aspectos Civiles de 
la Sustracción Internacional de Menores, 
informando a la Autoridad Central el nombre 
y datos de contacto del abogado designado. La 
intervención del defensor público o de oficio 
cesará desde el momento en el que el solicitante 
comparezca al proceso con su propio abogado.

Parágrafo 1°. El juez no podrá sustraerse por 
ningún motivo del conocimiento y trámite del informe 
al que se refiere el artículo 24 de la presente Ley. De 
faltar algún requisito, solicitará al Defensor de Familia 
o Comisario de Familia que complete la información 
en un plazo no mayor a tres (3) días. Una vez recibida 
se reiniciará el plazo para emitir el mandamiento de 
restitución.

Parágrafo 2°. La notificación del mandamiento de 
restitución referida en el numeral 1° de este artículo 
deberá efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que se hubiera registrado en 
el informe de restitución. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.

La notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione el acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. Para los fines de esta norma se podrán 
implementar o utilizar sistemas de confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.

ARTÍCULO 27. Trámite Anticipada del 
Trámite. La actuación judicial se dará por terminada 
anticipadamente por escrito, mediante auto, en los 
siguientes casos:

1. Si dentro del término señalado en el numeral 
1 del artículo 26 de esta Ley el requerido 
comparece y accede voluntariamente al 
retorno del niño, niña o adolescente menor 
de dieciséis (16) años a su país de residencia 
habitual, el juez dejará constancia de ello, 
decretando la terminación del trámite y 
dispondrá el retorno del menor de dieciséis 
(16) años, pronunciándose respecto de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, de 
la carga de los gastos, incluidos los de viaje.

2. Si dentro del término señalado en el 
numeral 1° del artículo 26 de esta Ley no 
se presentaron excepciones por la parte 
convocada, quedará en firme el mandamiento 
de restitución y se dispondrá el retorno 
del niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años al lugar de su residencia 
habitual, pronunciándose en cuanto a los 
gastos, incluidos los de viaje, además de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar para 
el regreso.

3. Si el niño, niña o adolescente cumple los 
dieciséis (16) años durante el trámite judicial 
de la solicitud, el juez terminará el proceso 
en atención a lo dispuesto por el Convenio 
Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores y la Convención 
Interamericana Sobre Restitución 
Internacional de Menores.

Tales decisiones se comunicarán a la Autoridad 
Central Colombiana para lo de su competencia, 
precisando las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar en que se cumplirá la decisión.

Parágrafo. La persona que presuntamente 
sustrajo o retiene de manera ilícita podrá comparecer 
en cualquier momento, antes de la finalización 
del trámite, y acceder a la entrega del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años para su 
retorno al lugar de su residencia habitual, siendo de 
aplicación lo dispuesto en los numerales anteriores.

ARTÍCULO 28. Oposición.  La parte convocada 
que se resista a la restitución en el término de tres 
(3) días señalados en el numeral 1° del artículo 26 de 
esta Ley, allegará escrito acompañado de las pruebas 
que pretenda hacer valer. Será válida la oposición 
cuando se exprese y demuestre que:

a) La persona, institución u organismo que 
se hubiere hecho cargo del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años, 
no ejercía de modo efectivo el derecho de 
custodia, cuidado o contacto con el menor 
de dieciséis (16) años en el momento en que 
fue trasladado o retenido, o había consentido 
o posteriormente aceptado el traslado o 
retención.

b) Exista un grave riesgo para el niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años 
con la restitución, que lo exponga a un grave 
peligro físico, psíquico o que de cualquier 
otra manera lo ponga en una situación 
intolerable. 
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c) El niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años se opone con motivos 
fundados a regresar y, a juicio del juez, por 
la edad y madurez de aquel, justificare tomar 
en cuenta su opinión, sin que en ningún caso 
se confunda con una mera preferencia a 
permanecer en el país requerido.

d) El niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años se ha integrado a su nuevo centro 
de vida, arraigo que solo se considerará en 
el evento en que la solicitud de restitución 
se hubiere presentado ante la Autoridad 
Central vencido el año siguiente al traslado 
o retención ilícita. En los demás casos esta 
excepción será rechazada de plano.

e) En el Estado requirente se desconocen los 
principios fundamentales en materia de 
protección de los Derechos Humanos y 
libertades fundamentales respetadas en el 
país requerido.

El juez rechazará sin sustanciar toda excepción 
fuera de las enumeradas en los anteriores literales.

Cuando se proponga alguna de las excepciones 
aquí señaladas se le dará traslado al solicitante por el 
término de tres (3) días y se notificará a la Autoridad 
Central Colombiana.

Parágrafo. En ningún caso se ordenará el retorno 
del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años trasladado o retenido ilícitamente cuando el 
solicitante haya sido condenado mediante sentencia 
ejecutoriada, o se encuentre una investigación 
en curso, por la comisión de delitos de violencia 
intrafamiliar o delitos contra la libertad, integridad 
y formación sexuales.

ARTÍCULO 29. Convocatoria para la 
Audiencia. Propuesta alguna de las excepciones 
descritas en el artículo anterior y corrido el traslado 
respectivo, el juez tendrá tres (3) días para programar 
la audiencia de fallo, que deberá llevarse a cabo 
dentro de los diez (10) días siguientes. Dentro del 
auto que fije fecha para la audiencia se pronunciará 
sobre las pruebas presentadas por las partes y las que 
de oficio considere, rechazando in limine las que 
sean inadmisibles, inconducentes, impertinentes o 
irrelevantes. La decisión de admitir o rechazar una 
prueba no será recurrible. 

ARTÍCULO 30. Trámite de la Audiencia. Se 
celebrará a pesar de la ausencia de las personas o 
entidades que hayan sido citadas. Se oirá a las partes 
que comparezcan, a través de medios presenciales 
o virtuales, para que expongan lo que estimen 
procedente. Se practicarán las pruebas previamente 
decretadas y a continuación se dictará la decisión 
en la misma audiencia, la cual podrá ser suspendida 
en casos excepcionales y deberá reanudarse dentro 
de las tres (3) horas siguientes, para proferir la 
respectiva sentencia.

Parágrafo. El juez deberá escuchar al niño, niña 
o adolescente menor de dieciséis (16) años en la 
entrevista reservada a la que se refiere el numeral 
4 del artículo 26 de esta Ley y la evaluará, teniendo 

en cuenta su autonomía. El Defensor de Familia 
y el Ministerio Público deberán velar por que se 
haga dentro de un ambiente que otorgue la mayor 
confianza y tranquilidad al niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años y deberán participar 
activa y críticamente en su desarrollo. La escucha 
se deberá centrar en evaluar la oposición fundada 
del niño, niña y adolescente menor de dieciséis (16) 
años al retorno y no en su preferencia o integración 
al nuevo ambiente.

ARTÍCULO 31. Contenido de la Providencia. 
La restitución se dispondrá cuando el niño, niña 
o adolescente menor de dieciséis (16) años haya 
sido ilícitamente sustraído o retenido en violación 
de los derechos de custodia, cuidado o de visita 
efectivamente ejercidos en el país de residencia 
habitual en el momento de la sustracción o retención.

Si se ordena la restitución o retorno, en el fallo 
se establecerá que la persona que hubiere trasladado 
o retenido abone las costas procesales, incluidas 
aquellas en que haya incurrido el solicitante, los 
gastos de viaje y los que ocasione la restitución 
o retorno del niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años al Estado donde estuviera su 
residencia habitual, salvo que el solicitante de la 
restitución ofrezca asumirlos. Así mismo, se deberá 
establecer el tiempo, modo y lugar en que se hará 
el retorno del niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años al lugar de su residencia habitual.

En caso de que el obligado no cumpliera con la 
ejecución de la decisión en los términos establecidos, 
el juez que profirió dicho fallo deberá ordenar las 
medidas que considere para que éste se cumpla.

Si el juez deniega la restitución, reglamentará el 
régimen de visitas al que haya lugar, en los términos 
del artículo 34 de esta Ley, sin que ello implique 
la aceptación para la permanencia del menor de 
dieciséis (16) años en el país requerido por parte del 
solicitante de la restitución.

Parágrafo. El juez al evaluar la excepción del 
grave riesgo prevista en el literal b) del artículo 28, 
verificará en primer lugar si su formulación tiene la 
entidad, detalle y sustancia suficientes para constituir 
un grave riesgo o situación intolerable para el niño, 
niña o adolescente menor de dieciséis (16) años, y 
de no darse tal mínimo argumentativo rechazará la 
excepción. Si valoradas las evidencias se encuentran 
configuradas las condiciones requeridas para declarar 
probada la excepción, establecerá la factibilidad de 
dictar medidas de protección para neutralizar el 
riesgo y de hallarlas, ordenará la restitución sujeta 
a la adopción de las medidas pertinentes en el país 
de la residencia habitual, de lo contrario rechazará 
la restitución.

ARTÍCULO 32. Impugnación.  Contra la 
decisión que desate la solicitud de restitución 
procederá, ante la Sala de Familia del respectivo 
Tribunal Superior de Distrito Judicial, la 
impugnación en el efecto suspensivo, que tendrá 
una tramitación preferente y será resuelta en el plazo 
improrrogable de diez (10) días, contados desde la 
recepción del expediente en la secretaría.
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En el trámite de la impugnación se seguirán las 
siguientes pautas:

a) Deberá interponerse y sustentarse en forma 
verbal inmediatamente después de pronunciado 
el fallo. El juez resolverá sobre su concesión al 
finalizar la audiencia.

b) La remisión del expediente al superior se 
realizará de inmediato.

c) El Tribunal dictará su decisión de manera 
escrita y deberá ceñir su pronunciamiento a los 
argumentos expuestos en la sustentación. En 
caso de considerar la práctica de pruebas, estas 
se deberán realizar dentro del mismo término 
para proferir sentencia.

ARTÍCULO 33. Derecho de Visitas. Tiene por 
objeto hacer efectivo el derecho de visitas por parte de 
sus titulares en los casos previstos en el Convenio Sobre 
los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores y la Convención Interamericana Sobre 
Restitución Internacional de Menores.

El derecho de visitas, incluirá el derecho de llevar 
al niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años por un período de tiempo limitado al país de su 
residencia habitual o a un Estado diferente a aquel de 
la residencia habitual.

No son requisitos necesarios para la procedencia de 
la solicitud de visitas, en el marco de los Convenios 
Internacionales de Restitución, la existencia de un 
traslado o retención ilícitos previos, ni la existencia de 
un régimen de visitas establecido anticipadamente.

ARTÍCULO 34. Organización y Garantía del 
Derecho Internacional de Visitas. La organización 
y garantía del derecho de visitas podrá pretenderse en 
forma independiente de la restitución internacional, a 
través de la Autoridad Central. 

Cuando es pretendida ante la Autoridad Central se 
seguirá el procedimiento previsto para la restitución 
internacional en lo pertinente en cada una de sus etapas 
y fases.

La reglamentación de visitas deberá entenderse, 
ante la negativa de la restitución internacional, como 
pretensión subsidiaria, caso en el cual el juez deberá 
decidir sobre su reglamentación de manera provisional 
sin que esto constituya una aceptación por parte 
del solicitante para la permanencia del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años en el país 
donde se da la reglamentación.

Parágrafo. De conformidad con lo establecido por 
la Ley 2229 de 2022, el juez podrá negar o regular las 
visitas de progenitores a ascendientes en segundo grado 
de consanguinidad o segundo grado de parentesco civil 
por línea materna o paterna, cuando estos hayan sido 
condenados mediante sentencia ejecutoriada por la 
comisión de delitos de violencia intrafamiliar o delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexuales. 
El juez también podrá regular las visitas respecto de 
progenitores o ascendientes en segundo grado por 
línea materna o paterna cuando estos cuenten con 
diagnósticos psiquiátricos que representen un peligro 
para la integridad de la niña, niño o adolescente.

En ningún caso el victimario podrá ser titular del 
derecho de visitas a su víctima y los hermanos de esta. 
En todo caso, para la regulación de visitas se deberá 
atender al interés superior de la niña, niño o adolescente 
y al material probatorio del que se disponga.

ARTÍCULO 35. Régimen Especial. Dentro de la 
fase judicial regulada en este capítulo no se admitirán 
incidentes, acumulaciones, demandas de reconvención, 
ni será necesario agotar requisitos de procedibilidad.

Parágrafo. El incumplimiento de los términos para 
la tramitación y decisión de este proceso por parte de 
las autoridades administrativas y judiciales será causal 
de falta gravísima.

CAPÍTULO SEXTO
Disposiciones Finales

ARTÍCULO 36. Petición Directa. Cuando se 
presente la solicitud de restitución internacional o 
regulación internacional de visitas de manera directa, 
obviando la gestión de la Autoridad Central, de ella 
conocerá el juez de familia o promiscuo de familia 
en primera instancia, siguiendo las reglas del proceso 
verbal sumario.

ARTÍCULO 37. Información a La Autoridad 
Central. Para cumplir con los fines y funciones que se 
le confían en virtud del Convenio Sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores 
y la Convención Interamericana Sobre Restitución 
Internacional de Menores, la Autoridad Judicial que 
conozca del caso deberá informar sobre las actuaciones 
que se surtan dentro del proceso a la Autoridad Central, 
Dirección de Protección a través de la Subdirección de 
Adopciones del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, la cual tendrá libre acceso a las mismas con 
el fin de mantener informada a la Autoridad Central 
homóloga.

ARTÍCULO 38. Juez de Enlace. El funcionario 
judicial de Colombia que integrará la red de jueces 
internacionales de La Haya, se elegirá en la forma 
establecida en el Acuerdo 7682 de 2011 del Consejo 
Superior de la Judicatura (y las que la modifique y/o 
adicione), y tendrá las funciones allí señaladas, su 
período en el cargo será de cuatro (4) años, al final del 
cual podrá ser reelegido o permanecerá en él hasta que 
se provea una nueva designación. Además de las tareas 
señaladas, recibirá y encauzará las comunicaciones 
judiciales directas sobre los asuntos regidos por la 
presente Ley entre jueces nacionales y extranjeros, 
atenderá las peticiones de los demás jueces de la red 
internacional de La Haya y solicitará su apoyo en los 
casos de restitución internacional en los que Colombia 
actúe como país requirente; y servirá de instancia 
consultiva para la debida ejecución de los Convenios 
Internacionales materia de la presente Ley.

ARTÍCULO 39. Comunicaciones Judiciales 
Directas.  Dentro de los asuntos de restitución 
internacional, los jueces de familia brindarán 
cooperación jurisdiccional, por lo que acepten su 
práctica, en tanto se respete el orden interno y las 
garantías del debido proceso.

Las comunicaciones entre el juez que conozca 
del caso específico con un homólogo en el país de la 
residencia habitual tendrán el propósito de:
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a) Establecer las medidas de protección 
disponibles para el niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años o para el otro 
progenitor en el Estado al cual el menor de 
dieciséis (16) años deba ser restituido y en 
caso afirmativo, asegurar que las medidas de 
protección disponibles sean puestas en práctica 
en ese Estado antes de que se ordene una 
restitución.

b) Establecer si el Tribunal extranjero puede 
aceptar y hacer ejecutar compromisos ofrecidos 
por las partes en la jurisdicción de origen.

c) Establecer si el Tribunal extranjero puede 
emitir una decisión espejo, es decir, la misma 
decisión en ambas jurisdicciones.

d) Verificar si el Tribunal extranjero ha constatado 
la existencia de violencia doméstica y se han 
tomado medidas para neutralizarla.

e) Cerciorarse de que el progenitor sustractor 
tendrá debido acceso a la justicia en el país 
donde el niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años debe ser restituido y, cuando 
fuera necesario, proveer asistencia jurídica 
gratuita.

f) Establecer órdenes provisorias en temas de 
alimentos o medidas de protección para el 
niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años o para el otro progenitor en el Estado 
al cual el menor de dieciséis (16) años deba ser 
restituido y asegurar que tales medidas sean 
puestas en práctica en ese Estado antes de que 
se ordene una restitución.

ARTÍCULO 40. Derogatoria. Se derogan las 
disposiciones de la Ley 1008 de 2006 que le sean 
contrarias al procedimiento establecido en la presente 
Ley; el artículo 112 de la Ley 1098 de 2006, el numeral 
tercero del artículo 119 de la Ley 1098 de 2006, el 
artículo 137 de la Ley 1098 de 2006 y el numeral 23 
del artículo 22 de la Ley 1564 de 2012.

ARTÍCULO 41. Vigencia. Esta Ley entra en 
vigencia a partir de su promulgación. Las solicitudes 
que se encuentran ante Defensor de Familia o Comisario 
de Familia en su fase administrativa seguirán el trámite 
establecido por la Ley 1098 de 2006, pero se aplicará la 
presente Ley en lo que concierne a la fase judicial. Si al 
momento de la promulgación de la Ley ya fue admitida 
por el juez la solicitud de restitución, se tramitará de 
acuerdo con las normas establecidas por la Ley 1098 
de 2006 y la Ley 1008 de 2006.

Bogotá, D. C., junio 27 de 2025
En Sesión Plenaria Ordinaria del 18 de junio 

de 2025, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 213 de 2024 Cámara, 82 de 
2023 Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección al usuario en los procesos de 
reconexión de servicios de telecomunicaciones. Esto 
con el fin, que el citado proyecto siga su curso legal 
y reglamentario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 253 de junio 18 de 2025, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 
17 de junio de 2025, correspondiente al Acta número 
252.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 219 DE 2024 CÁMARA, 111 DE 
2023 SENADO 

por medio de la cual se regula la circulación y se 
promueve el uso de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana, como alternativas de 

movilidad sostenible.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto:

1. Regular la circulación de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana; asegurando la vida e integridad de 
sus usuarios y de los demás actores de la vía.

2. Promover el uso de los vehículos referidos 
en el numeral anterior como medios de 
transporte personal, que constituyen 
alternativas de movilidad urbana sostenible.

ARTÍCULO 2°. Definiciones. Para la aplicación 
e interpretación de esta ley ténganse en cuenta las 
siguientes definiciones:

Vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana: Vehículos asistidos o impulsados 
por un motor eléctrico, de peso reducido, diseñados 
para uso individual en entornos urbanos, que 
cumplen con las características y especificaciones 
técnicas definidas por el Ministerio de Transporte 
para circular por la cicloinfraestructura y las vías 
permitidas, en los términos de la presente ley. La 
potencia nominal de estos vehículos no podrá 
exceder los 1000W. 

Bicicleta eléctrica: Es un tipo de vehículo 
eléctrico liviano de movilidad personal urbana. 
Corresponde a una bicicleta que cuenta con motor 
eléctrico para asistir al usuario mientras pedalea, 
reduciendo así el esfuerzo que este debe realizar. La 
potencia del motor debe disminuir progresivamente 
conforme aumenta la velocidad del vehículo y se 
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suspende cuando el conductor deje de pedalear o la 
bicicleta alcance una velocidad determinada.

Transporte personal urbano: Modalidad de 
movilidad individual utilizada en áreas urbanas para 
desplazarse de un lugar a otro. 

Cicloinfraestructura: Conjunto formado por 
la infraestructura vial diseñada y pensada para la 
bicicleta y los complementos que la hacen funcional 
para este vehículo.

Vías permitidas: Son las vías respecto de las 
cuales no existe prohibición normativa expresa 
que impida la circulación de vehículos eléctricos 
livianos de movilidad personal urbana.

ARTÍCULO 3°. Circulación de Vehículos 
Eléctricos Livianos de Movilidad Personal 
Urbana. En el Capítulo VI (Tránsito de otros 
vehículos y de animales) del Título III (Normas de 
comportamiento), de la Ley 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito Terrestre), adiciónese un 
artículo nuevo 96-1, el cual quedará así:

ARTÍCULO 96-1. Normas Específicas para 
Vehículos Eléctricos Livianos de Movilidad 
Personal Urbana.  Los vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana, que cumplan con las 
características técnicas definidas por el Ministerio 
de Transporte en la reglamentación que expida 
para el efecto, se sujetarán a las siguientes normas 
específicas:

1. La edad mínima para su conducción 
será de dieciséis (16) años cumplidos. El 
incumplimiento de esta disposición dará 
lugar a la inmovilización del vehículo.

2. No podrán movilizar a más de una persona 
de forma simultánea. Excepcionalmente será 
permitido el transporte de más de una persona 
de manera simultánea cuando el vehículo 
en particular esté especialmente diseñado 
para hacerlo y se cumplan las condiciones 
que defina el Ministerio de Transporte en la 
reglamentación correspondiente.   

3. Su uso será exclusivamente para transporte 
personal urbano. Está prohibida su circulación 
por la Red Vial Nacional, salvo en aquellos 
tramos que cuenten con cicloinfraestructura, 
siempre que esta no haya sido restringida 
expresamente por la autoridad competente.

Se exceptúan de esta prohibición las bicicletas 
eléctricas; las cuales se asimilan a las bicicletas en 
lo que tiene que ver con su circulación por la Red 
Vial Nacional.

Tanto el uso con fines recreativos y deportivos 
como su tránsito por fuera del perímetro urbano, 
deberá ajustarse a la regulación específica expedida 
por las entidades territoriales correspondientes, 
dentro de su jurisdicción. En aquellos municipios o 
distritos en los que no haya regulación específica se 
aplicará la reglamentación que expida el Ministerio 
de Transporte para el efecto.      

4. No deben transitar sobre las aceras o andenes, 
los lugares destinados al tránsito de peatones 
ni por aquellas vías en donde las autoridades 
competentes lo prohíban. 

5. Deberán circular por la cicloinfraestructura, 
siempre que esta se encuentre en condiciones 
adecuadas de seguridad y transitabilidad, 
dando prelación a los peatones y a los 
ciclistas.

No obstante, la autoridad competente 
podrá establecer tramos específicos de la 
cicloinfraestructura en los que no esté permitida la 
circulación de los vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana, por razones de seguridad 
vial, operativas o de diseño. En tales casos, estos 
vehículos podrán transitar por la vía vehicular en los 
términos previstos en el siguiente numeral.

6. En aquellos casos donde no exista 
cicloinfraestructura o esta no se encuentre en 
condiciones adecuadas de seguridad y transitabilidad, 
podrán transitar por las vías permitidas, ocupando 
el carril derecho, paralelo al andén o a la orilla, 
en el mismo sentido de la vía y sin utilizar las 
vías preferenciales o exclusivas del sistema de 
transporte público. Podrán usar carriles distintos 
al derecho únicamente cuando sea necesario para 
realizar maniobras de adelantamiento o de giro a la 
izquierda.  En las vías permitidas también deberán 
darle prelación a los peatones y a los ciclistas.

7. Deberán respetar los límites de velocidad 
establecidos en las normas de tránsito, tanto 
para la cicloinfraestructura como para las vías 
permitidas por las que circulen; en todo caso, 
su velocidad máxima permitida nunca podrá 
ser mayor a 25 km/h en cicloinfraestructura 
y a 40 km/h en vías permitidas.

8. No deben adelantar a otros vehículos por la 
derecha o entre vehículos que transiten por 
sus respectivos carriles. Siempre utilizarán 
el carril libre a la izquierda del vehículo a 
sobrepasar.

9. Para hacer una maniobra de giro o de 
adelantamiento deben usarse las señales 
direccionales. Siempre deberá hacerse 
con precaución y asegurándose de que la 
maniobra no resulte inesperada para los 
demás actores viales.

10. Deben respetar las señales y normas de 
tránsito de la cicloinfraestructura y de las 
vías permitidas.

11. Para circular, los conductores deberán 
utilizar siempre un casco de seguridad que 
cumpla con las características definidas 
por el Ministerio de Transporte. El 
incumplimiento de esta disposición dará 
lugar a la inmovilización del vehículo.

12. Los conductores de estos tipos de vehículos 
deben vestir prendas retrorreflectivas de 
identificación que deben ser visibles cuando 
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se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas 
del día siguiente.  Las referidas prendas 
deberán cumplir con las características 
definidas por el Ministerio de Transporte en 
la reglamentación correspondiente.

13. Los vehículos deben llevar dispositivos en la 
parte delantera que proyecten luz blanca y en 
la parte trasera que proyecten luz roja.

14. No podrán transportar objetos que 
disminuyan la visibilidad, que incomoden 
la conducción o que constituyan un peligro 
para los demás actores de la vía.

15. No se podrá conducir en estado de embriaguez 
o bajo los efectos de sustancias sicoactivas. 
El incumplimiento de esta disposición dará 
lugar a la inmovilización del vehículo y a la 
imposición del comparendo.

Parágrafo. En el caso de los menores de entre 
12 años a 16 años, estos podrán conducir y transitar 
exclusivamente en cicloinfraestructuras.

ARTÍCULO 4°. Sanciones por Infracciones a 
las Normas Específicas para Vehículos Eléctricos 
Livianos de Movilidad Personal Urbana. 
Adiciónense al artículo 131 de la Ley 769 de 2002 
(Código Nacional de Tránsito Terrestre) el siguiente 
literal y los siguientes numerales:

G.  Será sancionado con multa equivalente a seis 
(6) salarios mínimos legales diarios vigentes 
(SMLDV) el conductor de vehículo eléctrico 
liviano de movilidad personal urbana que 
incurra en cualquiera de las siguientes 
infracciones:

G.1. Transportar a más de una persona de 
manera simultánea en un vehículo eléctrico 
liviano de movilidad personal urbana que 
no esté expresamente diseñado para tal fin, 
o sin cumplir con las condiciones definidas 
por el Ministerio de Transporte en la 
reglamentación correspondiente.

G.2. Circular por la Red Vial Nacional, salvo en los 
tramos que cuenten con cicloinfraestructura, 
siempre que esta no haya sido restringida 
expresamente por la autoridad competente. 
Esta infracción no se aplicará a las bicicletas 
eléctricas, las cuales podrán circular por la 
Red Vial Nacional en los términos definidos 
para las bicicletas.

G.3. Circular sobre aceras, andenes, lugares 
destinados al tránsito de peatones o por vías 
en las que la autoridad competente haya 
prohibido expresamente su circulación.

G.4. No circular por la cicloinfraestructura 
habilitada en el tramo vial correspondiente, 
cuando esta cuente con condiciones 
adecuadas de seguridad y transitabilidad y 
no haya sido restringida expresamente por la 
autoridad competente.

G.5. Circular por la vía permitida utilizando carriles 
distintos al derecho sin que sea necesario para 

adelantar o para girar a la izquierda; o circular 
en sentido contrario al de la vía, o por vías 
preferenciales o exclusivas del sistema de 
transporte público.

G.6. Superar los límites de velocidad establecidos 
para la cicloinfraestructura o para las vías 
permitidas por las que circule, o exceder los 
máximos de 20 km/h en cicloinfraestructura 
y 30 km/h en vías permitidas cuando dichos 
límites sean superiores.

G.7. Adelantar a otros vehículos por la derecha o 
entre vehículos que transiten por sus respectivos 
carriles.

G.8. Realizar una maniobra de giro o de 
adelantamiento sin utilizar señales 
direccionales.

G.9. No respetar las señales o normas de tránsito 
aplicables en la cicloinfraestructura o en las 
vías permitidas.

G.10. Circular sin utilizar casco de seguridad que 
cumpla con las características definidas por el 
Ministerio de Transporte. Esta infracción dará 
lugar, además, a la inmovilización del vehículo.

G.11. Circular entre las 18:00 y las 6:00 horas sin 
vestir prendas retrorreflectivas de identificación 
que cumplan con las características definidas 
por el Ministerio de Transporte.

G.12. Circular sin que el vehículo cuente con 
dispositivos luminosos que proyecten luz 
blanca en la parte delantera y luz roja en la 
parte trasera.

G.13. Transportar objetos que disminuyan la 
visibilidad, incomoden la conducción o 
constituyan un peligro para los demás actores 
de la vía.

G.14. Conducir en estado de embriaguez o 
bajo los efectos de sustancias psicoactivas. 
Esta infracción dará lugar, además, a la 
inmovilización del vehículo.

ARTÍCULO 5°. Prelación en la vía de los 
Peatones, Ciclistas y Usuarios de Vehículos Eléctricos 
Livianos de Movilidad Personal Urbana.  Modifíquese 
el artículo 63 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional 
de Tránsito Terrestre), el cual quedará así:

ARTÍCULO 63. Respeto a los Derechos de 
los Peatones, Ciclistas y Usuarios de Vehículos 
Eléctricos Livianos de Movilidad Personal Urbana. 
Los conductores de vehículos motorizados deberán 
respetar los derechos e integridad de los peatones, 
ciclistas y usuarios de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana, dándoles prelación en la 
vía.

ARTÍCULO 6°. Maniobra de Adelantamiento de 
Ciclistas y Usuarios de Vehículos Eléctricos Livianos 
de Movilidad Personal Urbana. Modifíquese el 
artículo 60 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional 
de Tránsito Terrestre), el cual quedará así:
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ARTÍCULO 60. Obligatoriedad de transitar 
por los carriles demarcados.  Los vehículos deben 
transitar, obligatoriamente, por sus respectivos 
carriles, dentro de las líneas de demarcación, y 
atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 
adelantamiento o de cruce.

PARÁGRAFO 1º. Los conductores no podrán 
transitar con vehículo automotor o de tracción animal 
por la zona de seguridad y protección de la vía férrea.

PARÁGRAFO 2º. Todo conductor, antes de 
efectuar un adelantamiento o cruce de una calzada a 
otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención 
por medio de las luces direccionales y señales ópticas 
o audibles y efectuar la maniobra de forma que no 
entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás 
vehículos o peatones.

PARÁGRAFO 3º. Todo conductor de 
vehículo automotor deberá realizar la maniobra de 
adelantamiento de ciclistas y usuarios de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal urbana a 
una distancia no menor de un metro con cincuenta 
centímetros (1.50 metros) de estos.

ARTÍCULO 7°. Reglamentación.  Dentro del año 
siguiente a la promulgación de esta ley, el Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Transporte, 
deberá expedir una reglamentación detallada sobre 
los siguientes aspectos:

1. Características y especificaciones técnicas 
para que un medio de transporte sea 
considerado como un vehículo eléctrico 
liviano de movilidad personal urbana y pueda 
circular por la cicloinfraestructura y las vías 
permitidas, en los términos de la presente ley. 

2. Condiciones y características técnicas para 
que un vehículo eléctrico liviano de movilidad 
personal urbana pueda transportar de forma 
segura a más de una persona y se permita su 
tránsito en los términos de la presente ley.

3. El uso con fines recreativos y deportivos de 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana; cuya reglamentación será 
aplicada en aquellas entidades territoriales en 
las que no se haya regulado la materia.

4. El tránsito por fuera del perímetro urbano de 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana; cuya reglamentación será 
aplicada en aquellas entidades territoriales en 
las que no se haya regulado la materia.

5. Características técnicas de los cascos de 
seguridad exigidos para la circulación de 
vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana. Haciendo las distinciones 
pertinentes, si hay lugar a ellas, dependiendo 
del tipo de vehículo.

6. Características de las prendas retrorreflectivas 
de identificación que deben ser utilizadas por 
los usuarios de vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana cuando 
transiten entre las 18:00 y las 6:00 horas del 
día siguiente.

7. Características técnicas de los sistemas de 
frenado de los vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal, de conformidad con 
las normas internacionales relacionadas.

Parágrafo 1°. La reglamentación de que trata 
este artículo deberá estar fundamentada y tener 
en cuenta, entre otros: (i) la promoción del uso de 
vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana como alternativas de movilidad urbana 
sostenible; (ii) estándares internacionales sobre la 
materia, aplicables a las realidades y necesidades 
colombianas; (iii) conceptos u observaciones 
formuladas por la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV) y la Dirección de Tránsito y Transporte 
de la Policía Nacional; (iv) la garantía de la vida e 
integridad de los actores en la vía.  

Parágrafo 2°. La reglamentación de que trata 
este artículo podrá ser actualizada por el Ministerio 
de Transporte cuando así se requiera.  

ARTÍCULO 8°. Garantía de Disponibilidad 
de Repuestos para Vehículos Eléctricos Livianos 
de Movilidad Personal Urbana.  Los productores 
y proveedores de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana deben garantizar la 
disponibilidad de repuestos para dichos vehículos, 
de acuerdo con la reglamentación que para el efecto 
expidan las autoridades competentes en la materia.

Las autoridades que reglamenten lo relacionado 
con los repuestos de este tipo de vehículos deben 
verificar periódicamente las reglamentaciones 
expedidas al respecto para mantener la exigencia 
de disponibilidad acorde con la realidad del 
mercado.  En lo no reglamentado se aplicará 
subsidiariamente lo dispuesto en la Ley 1480 de 
2011 (Estatuto del Consumidor) y las disposiciones 
que la complementen y desarrollen.

ARTÍCULO 9°. Eliminado.
ARTÍCULO 10. Promoción del uso de 

Vehículos Eléctricos Livianos de Movilidad 
Personal Urbana.  En el marco de la autonomía 
administrativa de las entidades territoriales y 
de acuerdo con los recursos disponibles en sus 
presupuestos que puedan ser destinados para el 
efecto, los municipios y distritos, formularán e 
implementarán, periódicamente, campañas para 
promover el uso de vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana como alternativas de 
movilidad urbana sostenible.  Podrán, además, en 
ejercicio de sus competencias, otorgar beneficios 
para incentivar su uso.

Así mismo, en las ferias, exposiciones y actos 
culturales que se desarrollen dentro de la Semana 
Nacional de la Movilidad Sostenible de que trata 
el artículo 18 de la Ley 1811 de 2016 (Por la cual 
se otorgan incentivos para promover el uso de la 
bicicleta en el territorio nacional y se modifica el 
Código Nacional de Tránsito) deberán siempre 
promoverse el uso de vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana, como alternativas 
de movilidad urbana sostenible.
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ARTÍCULO 11. Revisión de la Situación 
Arancelaria en la Importación de Vehículos 
Eléctricos Livianos de Movilidad Personal Urbana, 
sus Repuestos e Implementos de Seguridad. 
Conforme a la facultad otorgada al Presidente de la 
República en el numeral 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, se exhorta al poder ejecutivo 
a que, a través de las entidades competentes dentro 
del Gobierno Nacional:

1. Evalúe el estado actual de la situación 
arancelaria en la importación de vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana, de sus repuestos y de sus implementos 
de seguridad.

2. Con fundamento en lo anterior, considere 
hacer las modificaciones a que haya lugar, 
con el propósito de reducir los costos de 
importación, que esta reducción se traslade 
al consumidor final y, así, se incentive el 
uso de estos vehículos, como alternativas de 
movilidad sostenible.

Parágrafo. El Gobierno nacional, en el término 
de seis (6) meses contados a partir de la expedición 
de la reglamentación de que trata el artículo 7° de 
esta ley, informará al Congreso de la República sobre 
el análisis adelantado y las decisiones adoptadas en 
virtud de lo dispuesto en este artículo.

ARTÍCULO 12. Programas de Educación 
y Concienciación Sobre Movilidad Urbana 
Sostenible. El Ministerio de Transporte y la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, en coordinación con las 
entidades territoriales, diseñarán e implementarán 
programas y/o campañas nacionales y locales de 
educación y concienciación orientados a sensibilizar 
a los usuarios de vehículos eléctricos livianos de 
movilidad personal urbana sobre la seguridad vial 
y las mejores prácticas de conducción, así como 
a fomentar el respeto y la convivencia entre los 
diferentes actores viales.

Parágrafo 1°. Las campañas y programas se 
desarrollarán en instituciones educativas y en 
establecimientos de comercio que comercialicen 
vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana, con el fin de que los compradores, al 
momento de adquirirlos, puedan acceder de manera 
efectiva a los contenidos correspondientes. Estos 
incluirán la normativa aplicable y los parámetros y 
principios básicos de comportamiento vial.

Parágrafo 2°. Para garantizar la efectividad 
de las campañas y los programas de educación 
y concienciación sobre movilidad urbana, el 
Ministerio de Transporte, junto con las secretarías de 
tránsito, implementarán mecanismos de monitoreo 
y evaluación basados en indicadores, tales como 
la reducción de accidentes viales, el cumplimiento 
de normas de tránsito y la mejora en la percepción 
de seguridad. Así mismo, se aplicarán encuestas y 
se analizarán datos de siniestralidad con el fin de 
ajustar las estrategias y fortalecer el impacto de las 
campañas y los programas implementados.

Artículo 13. Inclusión de los Vehículos 
Eléctricos Livianos de Movilidad Personal Urbana 
en los Estudios de Seguridad Vial. La Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV), a través de su 
Dirección del Observatorio Nacional de Seguridad 
Vial, en el marco de sus funciones de diagnóstico, 
análisis e investigación en materia de seguridad 
vial, incluirá dentro de sus informes, estudios, 
análisis y evaluaciones los datos relacionados con 
la circulación, siniestralidad y comportamientos 
viales asociados a los vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana, con el fin de apoyar 
el diseño, evaluación y ajuste de las políticas, planes 
y estrategias de seguridad vial que incluyan a estos 
actores viales.

ARTÍCULO 14. Cobertura Ambiental a 
Vehículos Eléctricos Livianos de Movilidad 
Personal Urbana. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en un plazo máximo de dos 
(2) años contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, adoptará las disposiciones 
normativas y técnicas necesarias para que los 
vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana queden expresamente incluidos dentro del 
alcance de la política y la reglamentación sobre 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE) establecidas en la Ley 1672 de 2013, 
garantizando la aplicación efectiva del principio de 
responsabilidad extendida del productor y la gestión 
posconsumo de sus componentes.

ARTÍCULO NUEVO. Infraestructura para la 
Movilidad Urbana Sostenible. Los municipios y 
distritos, en el marco de su autonomía, priorizarán en 
sus instrumentos de planificación, la construcción, 
adecuación y mantenimiento de infraestructura para 
medios de transporte no motorizados, como, por 
ejemplo:

• Cicloinfraestructura conectada, segura y 
accesible.

• Redes de señalización vial para los usuarios 
de vehículos livianos y peatones.

• Zonas de parqueo en puntos estratégicos.
• Intermodalidad con el transporte público.
La planificación e implementación de estas 

infraestructuras deberá contemplar la participación 
ciudadana y garantizar la accesibilidad universa, 
priorizando a poblaciones vulnerables y promoviendo 
la equidad en el acceso al espacio público.

Parágrafo. La planificación e implementación de 
estas infraestructuras deberá estar en concordancia 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, con el fin de 
asegurar la viabilidad financiera de las inversiones 
propuestas y su alineación con los objetivos de 
sostenibilidad fiscal y desarrollo territorial.

ARTÍCULO NUEVO. Exención de Requisitos 
para la Circulación de Vehículos Eléctricos 
Livianos o de Baja Velocidad. En atención a su 
menor nivel de riesgo, derivado de sus características 
de peso y velocidad reducidos, y considerando 
además su aporte como medio alternativo de 
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movilidad sostenible, para la circulación de los 
vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana de que trata la presente ley, así como de los 
demás vehículos eléctricos cuyo peso, incluyendo 
su batería, no supere los sesenta (60) kilogramos, o 
que, teniendo un peso superior, no puedan desarrollar 
velocidades superiores a 40 km/h, no se requerirá ni 
podrá exigirse:

1. Matrícula ante organismo de tránsito.
2. Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(SOAT).
3. Licencia de conducción.
ARTÍCULO NUEVO. Las erogaciones 

derivadas de la aplicación de la presente ley deben 
sujetarse a las disponibilidades existentes tanto en 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y en el Marco de 
Gasto de Mediano Plazo, de los sectores responsables 
de su cumplimiento.

ARTÍCULO NUEVO. Inclusión de los 
Vehículos Eléctricos Livianos de Movilidad 
Personal Urbana en la Partida Arancelaria 87.12 
del Artículo 468-1 del Estatuto Tributario. Para 
efectos de lo previsto en el artículo 468-1 del 
Estatuto Tributario, entiéndase que los vehículos 
eléctricos livianos de movilidad personal urbana de 
que trata la presente ley se encuentran comprendidos 
en la partida arancelaria 87.12 de dicho artículo, aun 
cuando esta haga mención expresa únicamente a las 
bicicletas eléctricas, por cuanto se trata de vehículos 
del mismo género, con características técnicas 
equiparables.

ARTÍCULO 15. Vigencia y Derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
los artículos 14 y 17 de la Ley 1811 de 2016 (Por la 
cual se otorgan incentivos para promover el uso de 
la bicicleta en el territorio nacional y se modifica 
el Código Nacional de Tránsito); deroga, también, 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., junio 27 de 2025
En Sesión Plenaria Ordinaria del 18 de junio 

de 2025, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de 
Ley número 219 de 2024 Cámara, 111 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula la circulación 
y se promueve el uso de vehículos eléctricos livianos 
de movilidad personal urbana, como alternativas de 
movilidad sostenible. Esto con el fin, que el citado 
proyecto siga su curso legal y reglamentario, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 183 de 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 253 de junio 18 de 2025, 

previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 
17 de junio de 2025, correspondiente al Acta número 
252.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 406 DE 2024 CÁMARA, 219 DE 
2024 SENADO 

por medio de la cual se establecen medidas de 
protección al usuario en los procesos de reconexión 

de servicios de telecomunicaciones.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la Ley. La presente ley 

tiene por objeto establecer el marco normativo 
aplicable a la reconexión de los servicios de 
telecomunicaciones que hayan sido suspendidos por 
falta de pago, con el fin de garantizar condiciones 
de acceso equitativas para los usuarios, proteger 
sus derechos y promover prácticas transparentes, 
proporcionales y no discriminatorias por parte de 
los proveedores de servicios de redes y servicios de 
telecomunicaciones.

Artículo 2°. Reconexión de servicios de 
telecomunicaciones. Adiciónese un parágrafo 
nuevo al artículo 23 de la Ley número 1341 de 
2009, el cual quedará así: 

PARÁGRAFO. Se exceptúa de lo dispuesto en 
la presente disposición el valor de reconexión de 
servicios suspendidos por falta de pago oportuno 
de parte del usuario, garantizando así el acceso 
equitativo a los servicios de telecomunicaciones.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones 
(CRC), podrá determinar si existen eventos en 
los que los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones (PRST) puedan aplicar un 
cobro por reconexión, para lo cual deberá definir el 
valor máximo de dicho cobro dentro del término de 
doce (12) meses a partir de la vigencia de la presente 
ley, y revisarlo periódicamente.

En dado caso, este valor corresponderá a los 
costos eficientes directamente asociados a las 
actividades técnicas y operativas necesarias para 
efectuar la reconexión. El valor por reconexión 
incluye los costos en que incurran los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones por la 
suspensión de los servicios.
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ARTÍCULO 3°. ELIMINADO.
ARTICULO 4°. Transición.  Durante el periodo 

estipulado en el artículo 2° de la presente disposición, 
y solo con efectos respecto de la materia regulada 
en esta ley, los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones continuarán rigiéndose por lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1341 de 2009, 
bajo los mismos términos aplicables antes de la entrada 
en vigor de la presente ley.

ARTÍCULO NUEVO. Deber de información. Los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán informar de manera clara, suficiente y 
oportuna a los usuarios sobre sus derechos en materia 
de reconexión, así como los procedimientos y plazos 
aplicables para la misma.

ARTÍCULO 5°. Vigencia. La presente Ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., junio 27 de 2025
En Sesión Plenaria Ordinaria del 18 de junio 

de 2025, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de 
Ley número 406 de 2024 Cámara, 219 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas de 
protección al usuario en los procesos de reconexión de 
servicios de telecomunicaciones. Esto con el fin, que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 183 de la 
Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión Plenaria 
Ordinaria número 253 de junio 18 de 2025, previo su 
anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 17 de junio 
de 2025, correspondiente al Acta número 252.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 482 DE 

2024 CÁMARA, 237 DE 2024 SENADO 
por medio de la cual se declara patrimonio cultural 

e inmaterial de la nación la Leyenda del Hombre 
Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda del 

Hombre Caimán del municipio de Plato (Magdalena) 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Declárese patrimonio cultural 
e inmaterial de la Nación, la Leyenda del Hombre 
Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda 
del Hombre Caimán del Municipio de Plato 
(Magdalena).

ARTÍCULO 2º. Reconózcase la Leyenda 
del Hombre Caimán y el Festival Nacional de la 
Leyenda del Hombre Caimán del Municipio de 
Plato (Magdalena), como una tradición autóctona 
de Colombia. La titularidad del Patrimonio Cultural 
Inmaterial estará sometida a las reglas contenidas 
en la Ley 397 de 1997, al Decreto número 2941 de 
2009 y demás normas concordantes.

Parágrafo. Exhórtese al Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, para que la Leyenda del Hombre Caimán 
y el Festival Nacional de la Leyenda del Hombre 
Caimán del Municipio de Plato (Magdalena), se 
incluya en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional y 
se apruebe el Plan Especial de Salvaguardia (PES).

ARTÍCULO 3º. Para contribuir a su difusión 
y conservación de las expresiones artísticas de la 
Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Nacional 
de la Leyenda del Hombre Caimán del Municipio 
de Plato (Magdalena), el Ministerio de las Culturas 
las Artes y los Saberes en coordinación con el 
municipio de Plato, en el marco de sus funciones 
constitucionales y legales podrá contribuir al 
fomento, internacionalización, promoción, 
divulgación, financiación y desarrollo de los 
valores culturales que se originan alrededor de las 
expresiones folclóricas y artísticas que han hecho 
tradición en relación a la Leyenda del Hombre 
Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda del 
Hombre Caimán, dentro del marco fiscal de mediano 
plazo y sujeto a la disponibilidad de recursos que 
puedan ser apropiados para tal fin por las entidades 
competentes.

ARTÍCULO 4°. A partir de la sanción de la 
presente ley y de conformidad con los artículos 334, 
341, 288 y 345 de la Constitución Política y de las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 
397 de 1997 autorizase al Gobierno nacional a través 
del Ministerio de las Culturas las Artes y los Saberes 
para incorporar dentro del Presupuesto General de 
la Nación e impulsar a través del sistema nacional 
de cofinanciación las apropiaciones requeridas en la 
presente ley. 

ARTÍCULO 5º. Las autorizaciones otorgadas 
al Gobierno nacional en virtud de esta ley, se 
incorporarán de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3°, en primer lugar, reasignando los 
recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin 
que ello implique un aumento del presupuesto. En 
segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades 
que se produzcan en cada vigencia fiscal.

ARTÍCULO 6°. El Gobierno nacional podrá 
impulsar y apoyar ante otras entidades públicas 
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o privadas, nacionales o internacionales, la 
obtención de recursos económicos adicionales o 
complementarios a las que se definan apropiar en el 
Presupuesto General de la Nación de cada vigencia 
fiscal, destinadas al objeto que se refiere la presente 
ley.

Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro 
del Presupuesto General de la Nación deberán 
contar para su ejecución con programas y proyectos 
de inversión.

ARTÍCULO 7°. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Bogotá, D. C., junio 27 de 2025
En Sesión Plenaria Ordinaria del 19 de junio 

de 2025, fue aprobado en Segundo Debate, sin 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de 
Ley número 482 de 2024 Cámara, 237 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la nación la Leyenda del 
Hombre Caimán y el Festival Nacional de la 
Leyenda del Hombre Caimán del municipio de Plato 
(Magdalena) y se dictan otras disposiciones. Esto 
con el fin, que el citado proyecto siga su curso legal 
y reglamentario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 254 de junio 19 de 2025, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 
18 de junio de 2025, correspondiente al Acta número 
253.
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